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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente proceso 
Ejecutivo, informándole que la parte accionante allegó memorial con la constancia de entrega del 
citatorio para notificación personal, certificado por la empresa transportadora ESM LOGÍSTICA S.A.S., con la 
nota “Se rehusaron a recibir el documento por lo cual se dejó en el predio”. 
 
En la fecha, 1 DE FEBRERO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente. 
 

 
JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EL PROGRESO Y DESARROLLO  
 FAMILIAR NIT 900.647.843-4 
DEMANDADOS: GERMÁN AUGUSTO MARTÍNEZ RENGIFO C.C. 16.078.445 

 DORIS RENGIFO VÉLEZ C.C. 24.318.518 
RADICADO: 1700140030102023-00541-00 
 
Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al expediente 
virtual del proceso de la referencia, la constancia de entrega por parte de la empresa 
transportadora ESM LOGÍSTICA S.A.S. del oficio citatorio para notificación personal 
dirigido a la codemandada DORIS RENGIFO VÉLEZ, la cual se evidencia, cumple con las 
ritualidades de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, y al contar con 
nota de rehúso de la referida demandada para recibirlo, se lo tiene por entregado, 
siendo por lo tanto, un acto eficaz. 
 
En virtud de lo anterior, y atendiendo a que el término para que DORIS RENGIFO VÉLEZ  
compareciera al proceso corrió del 17 DE ENERO DE 2024 al 30 DE ENERO DE 2024, sin que 
haya comparecido al proceso, así como la ausencia de medidas cautelares 
pendientes por perfeccionar, se REQUIERE a la parte accionante para que proceda a 
la notificación por aviso en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso 
de la referida demandada, para lo cual se le concede un término de TREINTA (30) DÍAS 
a partir de la notificación de la presente providencia so pena de declarar el 
desistimiento tácito del proceso. 

NOTIFÍQUESE 
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  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  015 el 02 de febrero de 2024 

Secretaría 

 


